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1. Marco de referencia estratégico  

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP) en España

No existe un marco de referencia institucional de las ATP en España

En los 10 últimos años, de la necesidad política se ha hecho virtud 
administrativa promoviendo bajo la denominación de ATP una nueva 
categoría teórico deductiva de naturaleza jurídica diversa

Proliferación de las denominadas “Autoridades del Transporte Público”
( de 4 ATP en 1997 a 18 ATP en 2007 ) 

Éxito de un nuevo ámbito de decisión derivado y conformado, 
voluntariamente, por las administraciones públicas responsables, fruto 
de la voluntad política de superar las disfunciones generadas por el 
actual esquema de distribución competencial en materia de 
movilidad que asigna “potestades diversas” pero no “autoridad única”



1. Marco de referencia estratégico

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España

Nueva de forma de gobernar el fenómeno de la movilidad metropolitana 
basada en la negociación y el diálogo entre instituciones públicas no
jerarquizadas e interdependientes.

El intercambio de información y planteamientos, la integración funcional 
de las diferentes actuaciones y servicios y la voluntad política de 
concertación institucional son la única garantía para el éxito

Las denominadas ATP están siendo el ejemplo paradigmático de la  
nueva “ gobernanza” de la nueva ciudad, real y dispersa, basada en la 
cultura de la corresponsabilidad institucional y la coordinación 
administrativa

En definitiva, el desarrollo de las denominadas ATP en España no 
responde a un marco estratégico de actuación predefinido, es más fruto 
de la necesidad de coordinación del complejo fenómeno de la movilidad



El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT) del Mº de 
Fomento, establece que “en un marco de progresiva integración
europea de la política del transporte y de creciente compromiso por un 
sistema de gobierno abierto a la ciudadanía es necesario plantearse la 
formalización de un nuevo marco de planificación y gestión que incluya
los sistemas de desarrollo, seguimiento y revisión de los mecanismos
de cooperación interinstitucional para desarrollar políticas integradas en 
materia de movilidad”.

La Estrategia de Medio Ambiente Urbano (EMAU) del Mº de Medio
Ambiente establece que “la movilidad está determinada por el 
respectivo marco institucional en el que cada medio de transporte se 
desarrolla. Así, los diferentes niveles de administración cuentan con 
instrumentos normativos, organizativos y fiscales que estimulan o 
restringen la propiedad o el uso de los diferentes medios de transporte. 
En este sentido, la propia EMAU establece la necesidad de revisar el
conjunto de instrumentos legales, adminsitrativos y fiscales para 
promover un modelo de movilidad mucho más sostenible y seguro que 
el actual.  

1. Marco de referencia estratégico

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



El ordenamiento jurídico español arbitra diferentes fórmulas de 
cooperación y coordinación para la realización, por parte de las 
administraciones competentes, de actividades de interés común

Hasta el momento, las denominadas ATP han utilizado la práctica 
totalidad de opciones interadminstrativas que, para estos cometidos, 
ofrece la normativa española

Formalmente, en función de la constitución o no de las denominada 
ATP como entidad con personalidad jurídica propia e independiente de 
sus integrantes se consideran las siguientes posibilidades:

• ATP como identidades cooperativas, que funcionan como meros 
órganos de coordinación con pocas o ninguna competencias ejecutivas 

• ATP como entidades corporativas, claramente estructuradas y 
orientadas a ejercer una serie de funciones, de naturaleza ejecutiva, 
consecuencia de la voluntad de ceder o delegar responsabilidades por 
parte de las administraciones públicas que integran estos nuevos entes  

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España





Las denominadas ATP como identidad funcional sin personalidad
jurídica propia son fruto del establecimiento de una relación de 
colaboración o cooperación a través de la suscripción entre las 
administraciones públicas interesadas de convenios

La formalización de estos convenios de colaboración de carácter 
voluntario y base negocial constituye una alternativa a la constitución 
de nuevas entidades jurídicas específicas

Estos convenios interadministrativos son consecuencia de la 
aplicación del respectivo Plan sectorial del transporte metropolitano 
promovido por la administración autonómica responsable en el ejercicio 
competencial sobre los servicios de transporte público interurbano

Estos convenios incluyen la creación de un órgano de composición 
plural y gestión común que actúa como comisión mixta de 
seguimiento con carácter ejecutivo

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



Las denominadas ATP como identidades funcionales están siendo 
utilizadas para la identificación y desarrollo de la oferta integrada de 
servicios de transporte público metropolitano en los siguientes 
ámbitos territoriales:

• en el área de Alicante a través de la interesante experiencia 
del TAM (Transporte Alicante Metropolitano)

• en las áreas de Ferrol, A Coruña, Santiago, Ourense, Vigo, 
Pontevedra y Lugo a través de los respectivos convenios 
enmarcados en el plan Transporte Metropolitano de Galicia

• en las áreas metropolitanas de Castilla y León a través de los 
Planes Coordinados de Explotación del Transporte 
Metropolitano de Salamanca, Palencia, Valladolid, Burgos y 
Ponferrada.

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



Las denominadas ATP como entidades institucionales pueden
estructurarse a partir de las siguientes personalizaciones jurídicas:

• ATP como entidad local supramunicipal. Esta categoria permite
la estructuración de una ATP bien como una Mancomunidad de 
Municipios o bien como una Entidad Metropolitana

• ATP como consorcio interadministrativo. Propios e impropios

• ATP como entidad pública empresarial sujeta al derecho privado

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



Las denominadas ATP como entidades locales supramunicipales
pueden formalizarse como:

• ATP como Mancomunidad de Municipios. Se trata de una 
asociación voluntaria de municipios con personalidad y 
capacidad jurídica para desarrollar sus fines, pero sin carácter 
territorial propio. Como ejemplo significativo se destaca la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

• ATP como una Entidad Metropolitana. Se trata de una 
entidad no territorial creada por ley de la respectiva 
Comunidad Autónoma para una mejor y eficaz prestación de 
los servicios de transporte público metropolitanos que pasan 
a ser responsabilidad de la nueva entidad con independencia 
de su consideración urbana o interurbana. Un buen ejemplo  
es la Entidad del Transporte Metropolitano de Valencia. 

La diferencia principal reside en el carácter voluntario que para los 
municipios supone una mancomunidad, mientras que la creación de 
una Entidad Metropolitana depende de la voluntad de la C. Autónoma

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



ATP como consorcio interadministrativo. Se trata de una entidad que 
puede estar basada o bien en la legislación básica local o la propia 
autonómica como organismo público a los que sus componentes, 
voluntariamente, han cedido sus competencias sobre una materia.

Este ente consorcial se configura como un instrumento de coordinación 
económica, técnica y administrativa entre la admon. local, las CCAA y 
la AGE tanto en servicios locales como en asuntos de interés común

La estructuración del Consorcio de Transporte de Vizcaya y del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid han marcado una 
referencia en el proceso y en la forma de definición de las entidades
consorciales que han proliferado hacia modelos autónomos impropios

Destaca la promoción y coordinación por parte de la Junta de Andalucia
de la red de Consorcios Metropolitanos de Transportes de Andalucia, 
que en pocos años ha estructurado un sistema homogéneo con 
resultados prácticos y evidentes

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



También bajo la fórmula consorcial se han estructurado las 
denominadas ATP en Asturias, Zaragoza y Mallorca

En definitiva, el consorcio interadminsitrativo es la fórmula que mejor
acogida está teniendo si atendemos a que es la estructura 
mayoritariamente elegida por las diferentes instituciones llamadas a 
promover estos procesos de coordinación administrativa 
metropolitana en materia de transporte. 

Así, los ámbitos territoriales que estan ultimando su estructuración
formal estan apostando también por la versátil fórmula consorcial
destacando las futuras ATP de León, Segovia, Toledo y sus
respectivos ámbitos territoriales así como las propuestas para los 
territorios insulares de Menorca e Ibiza y Formentera

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España



ATP como entidad pública empresarial sujeta al derecho privado, 
derivada de la normativa específica que han desarrollado la mayoría de 
las Comunidades Autónomas. Recientemente, la Comunidad Autónoma 
de Murcia ha optado por esta formulación.

Con esta nueva fórmula se pretende la constitución de un organismo 
público regional, de carácter instrumental que asuma las competencias 
autonómicas en materia de transporte regular de viajeros. 

La realización de estas actividades y servicios estarán sujetas a 
contraprestación económica rigiéndose en su gestión por el derecho 
privado, salvo en cuanto concierna al ejercicio de potestades públicas 
que estarán siempre sujetas al derecho público

El despliegue competencial de esta entidad institucional desvelará las 
posibilidades reales de incluir las competencias de titularidad 
municipal en el ámbito competencial de la nueva entidad autonómica.

2. Marco de referencia formal

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España





Sin duda el respectivo momento histórico-político en el que se 
produce la constitución de la respectiva ATP ilustra y determina las 
funciones que se encomiendan a la misma

Con carácter general, las denominadas ATP delimitan en sus estatutos 
los siguientes ámbitos funcionales:

• Planificación funcional de infraestructuras, equipamientos y servicios 
de transporte público

• Programación y concertación económico-financiera de las 
infraestructuras, equipamientos y servicios de transporte público

• Ordenación funcional e integración tarifaria de los servicios de 
transporte público

• Construcción de infraestructuras y equipamientos de soporte al 
transporte público

• Prestación de servicios de transporte público y promoción del uso

• Evaluación y seguimiento de las políticas de movilidad urbana

3. Marco de referencia funcional

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en España





En Cataluña, las denominadas ATP se denominan “Autoritats 
Territorials de la Mobilitat” ( ATM ) y tienen su fundamento legal en la 
innovadora Llei 9/2003 de la Mobilitat 

Esta ley, aprovada por unanimidad por el Parlament de Catalunya 
institucionaliza, por primera vez, la configuración jurídica que han de 
tenir las Autoritats Territorials de la Mobilitat (ATM) determinando la 
fórmula del consorcio interadministrativo

Se pretende el desarrollo de una estructuración paritaria de los 
mismos entre la admon. local y la Generalitat de Catalunya orientadas
a la  elaboración y gestión de los Planes Directores de Movilidad (PDM)  
para ser desarrollados en los diferentes ámbitos territoriales
determinados.

Se supera, así, el concepto de transporte como fenómeno
fundamentador de las denominadas ATP para pasar a aglutinar bajo el 
concepto de movilidad las diferentes autoridades competentes y 
comprometidas financieramente en la planificación y la gestión tanto
de las infraestructuras como de los servicios de transporte. 

4. Marco de referencia normativo

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en Cataluña



El Decret 362/ 2006 del DPTOP de la Generalitat de Catalunya formulo,  
definitivamente, las Directrius Nacionals de Mobilitat (DNM). Para 
desarrollar los objetivos estratégicos de las DNM, se establecen 28 
directrices que han de orientar los instrumentos de planificación y las 
actuaciones de les administraciones públicas en materia de movilidad

La Directriz núm. 28 establece que se habrá de “ Promover la 
participación pública y la gestión integrada de la movilidad en el 
territorio, implantando las “Autoritats Territorials de la Mobilitat” como 
órganos gestores de la movilidad local y supramunicipal”

El desarrollo territorializado de las DNM, según la propia Ley catalana 
de la movilidad se ha de vehicular a través de los Planes Directores de 
la Movilidad (PDM)

El ámbito territorial de los distintos PDM , según establecen las DNM  
son los que se determinen para las diferentes vegueries de Catalunya.

4. Marco de referencia normativo

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en Cataluña





Estos consorcios interadminstrativos se han de sujetar a lo que se 
dispone en la Ley 13/1989 de organitzación, procedimiento y régimen
jurídico de la Administració de la Generalitat de Catalunya

La composición y el règim jurídico, orgànico y funcional de les ATM se 
han de determinar por reglamento, que ha de procurar una 
representación paritaria entre la Generalitat i el resto de 
administraciones interesadas.

Se pueden incorporar a las ATM  las administraciones con 
competències en materia de movilidad y las administraciones
comprometidas financieramente en infraestructuras y servicios de 
movilidad en el ámbito territorial correspondiente

Las Autoritats Territorials de la Mobilitat (ATM) se han de constituir en 
los ámbitos territoriales coincidentes con los planes directores de 
movilidad

4. Marco de referencia normativo

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en Cataluña



L’article 20 de la Llei 9/2003 de la mobilitat estableix que les ATM haura de tenir les 
funcions següents: 

a) L’elaboració, la tramitació i l’avaluació dels plans directors de mobilitat.

b) L’emissió d’informes respecte dels plans de mobilitat urbana, dels plans de serveis i 
dels estudis d’avaluació de la mobilitat generada.

c) L’aplicació i el finançament de mesures per a l’ús racional del vehicle privat.

d) L’elaboració i el finançament de propostes per a l’ús racional de les vies i de l’espai 
públic, en aspectes com l’aparcament, les àrees de vianants o la implantació de carrils 
reservats per al transport públic o les bicicletes. 

e) El foment de la cultura de la mobilitat sostenible entre els ciutadans.

f) L’elaboració de propostes de millorament de la seguretat en el transport.

Tanmateix, corresponen a les ATM, segons l’apartat 6 del mateix article 20 de la Llei de la 
Mobilitat, les funcions que les administracions constituents acordin de la manera que es 
determini per reglament amb relació a les matèries següents:

a) La planificació i els serveis de transport públic i col.lectiu amb òrigen i destinació en 
llur àmbit territorial i també del transport de mercaderies.

b) La política de tarifes dels serveis de transport públic adherits. 

4. Marco de referencia normativo

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP ) en Cataluña
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(Decreto 362/2006).



5. Tendencias  

de las Autoridades del Transporte Público ( ATP) en España

Formalmente:

Antes del 2000, de la gestión a la gobernación ( gobernar contratos )

A partir del 2000, de la gobernación a la gestión ( gestionar contratos )

Materialmente: 

de la planificación territorial a la planificación funcional

de la integración tarifaria a la integración funcional de servicios 

del transporte público a la movilidad de personas y mercancias

En definitiva,

de la coordinación interadministrativa a la delegación competencial 

las “potestad” a la “autoridad”
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